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BOLETÍN OFICIAL
DE l_A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PR£CIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESCentros oficiales de Madrid. —
Llevado a dorrnciíio^Hm<>stre, /S Pesetas; semestre, so, v un año, 6o.Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas • se-mestre, 36, y un año, 72.Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:tri-

ü16 vírrej \u25a0j
pesetas ¡semestí©, v un año, 72 ; y fuera

de Madrid: 25; al trimestre; $o al semestre, y icto al año.Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, «2
(Hospital de San Juan de Dios) y en la librería San Mar-tín, Puerta del Sol, 6. Fuera de esta Capital, directamentepor medio de carta a la Administración, con inclusión del
importe por Giro Postal.

tri-
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Peseta»
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-

vincial: línea o fracción 0>^0ídem judiciales-oficiales: línea o fracción!! riboídem particulares y avisos financieros 3,00
Los anunciantes vienen oblig-ados al pag-o del im«

puesto del Timbre correspondiente.
Las lliieaa Be miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Administración y Talleres:
faseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios). —

Teléfonos 52213 y 53202.
—

Apartado 937
Horas: De nueve a una y de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peseta

¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!
Gobierno Civil de la pro- Servicio Provincial de Ganadería Diputación Provincial Cecilio García Díaz.

Julián García y Arroyo.
Fructuoso García Tabernero.
Tomás García Pesquera.
José Garrido Hernández.
Cándido Gómez Alonso.
Virgilio González Ruiz.
Antonio Hernanz Muñoz.
Gerardo Langues Marquesanz.
Eduardo Lamas de Asia.
Alfonso Quintano Ripollés.
Le que se hace público para general

conocimiento.

vincia de Madrid de MadridCIRCULAR

SECRETARIA Teniendo en cuenta la labor que
viene desarrollándose por la Herman-
dad de la Ciudad y el Campo, la Di-
rección General de Ganadería ha dis-
puesto que por los Inspectores muni-
cipales Veterinarios se les preste el
asesoramiento técnico que les fuera
necesario a las Regidoras locales de-
pendientes de dicho Organismo.

La JVirección General de Adminis-
tración Local remite el expediente in-
coado por el Ayuntamiento de Val-
daracete para la concesión de pensión
a doña Victoria Padrino Higueras,
viuda del Secretario, que fué de dicha
Corporación, don Alejandro Briceno
Rocaberíi, y ha tenido a bien apro-
bar ei siguiente .prorrateo de la cita-
da pensión: Orusco, 32,79 pesetas;
Brea de Tajo, 2,70 pesetas; Brieves,
28,61 pesetas ;Cosiada, 9,37 pesetas;
valdilecha, 22,40 pesetas; Valdara-
cete,- 2,00 pesetas, cuyo importe total
mensual de 98 pesetas 77 céntimos
le será abonado a la interesada por
el Ayuntamiento de Valdaracete, que
se reintegrará de las partes corres-
pondientes a los otros Municipios ci-
tados, en la forma dispuesta por el
articulo 46 del Reglamento de Secre-
tarios y funcionarios municipales de
23 de agosto de 1924.Lo que se hace publico en este pe-
riódico oficial para general conoci-
miento.

ANUNCTO

OPOSICIONES PARA LA PROVISIÓN DE
PLAZAS DE AUXILIARES ADMINISTRATt-
VOS NUMERARIOS Y 27 MAS DE SUPER-
NUMERARIOS DE ESTA CORPORACIÓN
(CONVOCATORIA DEL ((BOLETÍN OFICIAL»

DE LA PROVINCIA DE 13 DE JULIO
Madrid, 8 de octubre de 1-0431

El Jefe del Servicio (firmado).

de 1942)
Madrid, 15 de octubre de 1042.

—
El

Secretario del Tribunal (firmado).Convocatoria
(G.-3.170(G. C —4.040) Se advierte a los aspirantes que

más abajo se relacionan, que el día 19
del actual mes de octubre, a 'as diez
de la mañana, deberán presentarse en
el Hospital Provincial, calle de San-
ta Isabel, núm. 52, para sufrir el re-
conocimiento médico previsto en el
párrafo segundo del apartado núme-
ro 7 de la base tercera de la convo-
catoria ; bien, entendido que el que
así no lo hiciere se le considerará de-
caído en su derecho a tomar parte en
las oposiciones, salvo que documen-
talmente justifique el motivo de su in-
comparecencia.

Junta Provincial de Fomento Ayuntamiento de Madrid
Pecuario

SECRETARIA
CIRCULARES La Excma. Comisión Municipal

Permanente, en sesión de 14 del ac-
tual, acordó anunciar concurso públi-
co para contratar las obras de repara-
ción de buhardillas y cubiertas en ia
tercera Casa m

Consistorial, con suje-
ción a los pliegos de condiciones y
cuadro de precios tipos redactados al
efecto, y por importe de 53.731,50 pe-

Siendo "muchas las Juntas locales
de Fomento Pecuario que no han in-
gresado en esta provincial los por-
centajes correspondientes por pastos
y rastrojeras y pago de impresos de
tratamiento sanitario del ganado, al-
gunos del ejercicio anterior, entorpe-
ciendo con ello la labor y buena mar-
cha administrativa de este Organis-
mo, se interesa a los señores Presi-
dentes de las referidas Juntas locales
hagan efectivas las cantidades que
adeudan a esta Junta con la mayor
urgencia. De otro modo, se procede-
rá a su exacción por vía de apremio.

Antonio Arias Rodríguez.
Rafael Alonso Santos.
Ángel Amigo Ramos.
Virgilio de Andrés Monjas.
Emilio Aranda Meléndez.
Carlos Aragón Muñoz.
Mariano Arranz Melero.
Joaquín Arévalo Cavo.
Agustín de Barcena y Reus.
José Bellido López.
Fernando Boville Martín.
Arturo del Bosque Torres.
Basilio Cabrera Sanz.
Antonio Cabezas Jiménez.
Vicente de Aymerich Picatoste.
Luis Falero Barroso.
Agustín Fonseca Manzano.
José Luis González Herrero.
Luis Lerdo de Tejada y Baylleres
Antonio Martín Gutiérrez.
Rosendo Gonzalo Armada.
Eusebio Pérez Barbero.
Diego Sánchez de Puerta del Rosal
María Cruz Cañamero Sánchez.
Rafael Carrasco Lemus.
Antonio Calvo Izquierdo.
Ángel Cendejas Escudero.
Bonifacio Carretero Bienes.
Perfecto. Escorial Nieto.
Francisco Feito López.

setas-^dnd, 13 de octubre de 1942.-fcl Gobernador Civil, Carlos Ruiz.
El plazo del concurso es el de diez

días hábiles, que emperarán a correr
y conlarse desde el siguiente a aquel
en que aparezca el anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia,^ y du-
rante dicho plazo podrán presentarse
proposiciones, de diez de la mañana
a una de la tarde, en el Negociado
de Subastas de la Secretaría, y cuyas
proposiciones deberán estar extendi-
das en papel de la clase sexta, en plie-
gos cerrados y lacrados, y acompaña-
das por separado del resguardo que
acredite haber consignado en la Caja
General de Depósitos o en la Deposi-
taría municipal la cantidad de pese-
tas 1.074,63, en. concepto de deposito
provisional, reintegrado con los sellos
municipales especiales de subastas, a
razón de 6 pesetas por cada 5x1 o
fracción de ellas, durante los expresa-
dos días y horas que comprende el
plazo del concurso y en los sitios an-
tes mencionados.

(G. C.
—4.044)

Sección 1.a

ANUNCIO
„ti señor Cónsul general de Espa-

na en,Buenos Aires comunica al ex-
señor Ministro de Asun-

°/? Exteriores el fallecimiento del
subdito español don Joaquín Olave-
rr..v Arguija, ocurrido en aquella ca-
pital el 12 de junio próximo pasado.
kl finado era natural de Madrid, de

Madrid, 8 de octubre de 1942.
—

El Presidente (firmado).
(G. C —4.038)

Para conseguir de la Dirección Ge-
neral de Ganadería las subvenciones
necesarias para los concursos de ga-
nados y aves que se hayan de cele-
brar en esta provincia durante el año
de 1943, se hace presente a los se-
ñores Alcaldes-Presidentes de las
Juntas de Fomento Pecuario que de-
berán remitir, antes de finalizar el
presente mes de octubre, a esta Junta
Provincial de Fomentó Pecuario los
proyectos de concursos que se cele-
bren en sus términos municipales.

Cincuenta y seis años de edad, solte-
l?> h'jo de Joaquín v Enriqueta y ar-
tista de profesión.
•rj? lúe se hace público en este pe-

oficial, a fin de que los que
j.e Crf:an c°n derecho a heredar al fa-
lecido puedan dirigirse directamente
Idustrísimo señor Subsecretario del
imsterio de Asuntos Exteriores o

R Consulado general de España en8u««os Aires.
-ladnd, i4 ¿e octubre de 1942.—''
Gobernador Civil, Carlos Ruiz.

(G. C—4.043)

Los pliegos de condiciones faculta-
tivas y demás antecedentes estarán de
manifiesto, durante los mencionados
días y horas, en el Negociado de Su-
bastas del Excmo. Ayuntamiento.

Madrid, 8 de octubre de 1942.
—

El Presidente (firmado).

(G. C—4.041)
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Los licitadores declararán en sus
proposiciones las remuneraciones mí-
nimas que habrán de percibir los
obreros que utilicen por jornada legal
de trabajo y por horas extraordina-
rias.

DIRECCIÓN GENERAL DE GANADERÍA. --SERVICIO PROVINCIAL CE GANADERI
PROVINCIA DE MADRID MES DE SEPTIEMBRE

Asimismo vienen obligados los lici-
tadores al cumplimiento de la ley de
Protección a la producción nacional
de 14 de febrero de 1907.

Estado demostrativo de las enfermedades í
domésticos en e

infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los ani
3ta provincia durante el expresado mes:

ANIMALES
Terminado el plazo del concurso se

procederá al día siguiente, a las doce,
a la apertura de los pliegos presenta-
dos, los cuales pasarán en unión del
expediente, a estudio de la .Comisión
de Fomento, a tenor de lo determi-
nado en la condición 12 del pliego de
las económicoadministrativas.

F 5

'. «. 3

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO ESPECIE

El rematante constituirá en la Caja
General de Depósitos, en concepto de
fianza definitiva, para garantizar el
cumplimiento del compromiso con-
traído, la cantidad de 2.149,26 pese-
tas, que le será devuelta a la termi-
nación del contrato, -previa la certifi-
cación correspondiente.

Agalaxia contagiosa
ídem
ídem
ídem
Carbunco bact. 0. .
ídem
Fiebre de Malta..
Pulmonía contag. a

Rabia
ídem
Viruela
ídem

Alcalá de Henares
Getafe
Alcalá de Henares .
ídem
ídem

Algete
Getafe
Meco
Vicálvaro
Daganzo
San Agustín de Guadalix
Belmonte de Tajo
Talamanca de Jarama. ...
Carabafta
Villamanrique de Tajo. ..
Cabanillas de la Sierra. ..
Guadalix de la Sierra

Ovina
ídem
ídem
ídem
ídem
Vac.° y lanar
Caprino ....
Porcina
Canina
ídem
Ovina
ídem

357
18

237237

Colmenar Viejo
Chinchón
Colmenar Viejo
Chinchón
ídem
Torrelaguna ...
Colmenar Viejo

Todos cuantos gastos origine este
concurso serán de cuenta del adjudi- 13

i
1

catarlo.
Lo que se anuncia al público para

su conocimiento.
118

IMadrid, 15 de octubre de 1942.
—

El
Secretario, M. Berdejo.

(O—3.671) Madrid, 10 de octubre de 1942.—ElTefe del Servicio, Félix F. Tun ¡gano.
(G. C.-4.03

Comisaría General de Abastecí' 22tíI2tííí!tíí #**í*\u2666\u2666\u2666*! ••\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666•\u2666\u2666••\u2666\u2666\u2666•\u2666\u2666•\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666•••••*< '••\u2666\u2666•«\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666••\u2666**\u2666••\u2666\u2666\u2666\u2666*\u2666•\u2666\u2666••••\u2666•\u2666\u2666•\u2666\u2666•••\u2666•\u2666•\u2666\u2666••••\u2666••\u2666•\u2666•''*•\u2666•*\u2666.\u2666••\u2666\u2666\u2666••\u2666\u2666«•\u2666*•«•.\u2666*\u2666\u2666\u2666•\u2666\u2666•«\u2666«\u2666\u2666••\u2666»\u2666\u2666\u2666\u2666.«.\u2666\u2666*•\u2666•\u2666\u2666\u2666

mientos y Transportes 3-° Cuando un alumno o un reclu-
ta procedente de los Centros de En-
señanza, Escuelas o Academias Mili-
tares, Cuerpos o Unidades, desee cau-
sar alta en una cartilla de raciona-
miento, las Delegaciones de Abasteci-
mientos exigirán, para concederla, la
presentación del certificado de baja
que en su día recibió el interesado,
en el modelo de .Circular núm. 272,
si es de fecha posterior a 1.° de junio
de 1942, y en el quesepresente^^B
de fecha anteriorÉl

Lo que se traslada a todos los Al-
caldes de la provincia para general
conocimiento y cumplimiento.

centeno, escaña, maíz, mijo, pa
sorgo y trigo: Decreto Minister
Agricultura 15-8-1941 y Orden n
terial 22-7-1942 (Boletín Oficial
Estado 205). Ei maíz podrá cir
libremente dentro de las provi
comprendidas-en la 8,a Zona : \
ya, Guipúzcoa, Asturias y Sa:

Delegación Provincial de Madrid
Madrid, a 10 de octubre de 1942.—

El Gobernador Civil, Jefe de los Ser-
vicios de Abastecimientos y Trans--
portes, firmado :,Carlos Ruiz.

La Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes, en oficio-cir-
cular núm. 107.423, de fecha 29 de sep-
tiembre pasado, ha dispuesto lo que
a continuación se indica -.

(G. C.
—4.002)

der, necesitándose de la guía
para la salida de dichas provine((Regulado por los Ministerios de

los Ejércitos de Tierra, Mar y.Aire,
de acuerdo con esta Comisaría Gene-
ral (B. O. del Estado núm. 259, de 16
de septiembre de 1942 ;D. O. del Mi-
nisterio de Marina núm. 81, de 11 de
alml de 1942, y B. O. del Ministerio
del Aire núm. 58, de 14 de mayo de
1942, respectivamente), el sistema a
sguir para tramitar altas y bajas en
cartillas de racionamiento a los alum-
nos de las Academias Mlitares, Cen-
tros de Enseñanza de la Marina y
Academias y Escuelas del Ejército del
Aire que cursen sus' estudios en régi-
men de internado, y personal de tropa
e individuos que se incorporen a Cuer-
pos o Unidades de los tres Ejércitos,
procede, resumiendo las tres ordena-
ciones citadas, facilitar a las Delega-
ciones de Abastecimientos y Trans-
portes un, conjunto de ellas que ponga
de manifiesto, en su totalidad,, el trá-
mite a seguir, ya que es el mismo en
los tres casos citados.

COPIA DE UNA ORDEN
fies Ministerio de Industria y Comer-

cio.
—

Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes (Dirección Téc-
nica _de Recursos y Distribución,
Sección Transportes).

En cumplimiento de lo anunciado
en el apartado cuarto de la Circular
número 313, a.continuación se publi-
ca la relación de artículos interveni-
dos que, para circular, requieren ir
acompañados de guía .-

Cornezuelo de Centeno :Ci
número 188. /

Dichos certificados de baja,^para
ser válidos a los efectos previstos, de-
berán llevar al respaldo diligencia de-
bidamente autorizada, en la que cons-
te, por lo menos, fecha en que el in-
teresado ha sido baja en el suministro
militar, y, si consta el lugar en que
ha de fijar su residencia, sólo en esa
podrá usar el documento.

Chocolate :Circular 282
Frutas y verduras (excepto na:

ja y cebolla) : Intervenida solami
para la salida de Valencia. (T. 0
8.851, de 10-8-1942.)

Ganado de abastos (vacuno, \í
cabrío y de cerda), de consumo
cría y trashumante) :Circular 188

Harina de arroz : Circular 229

Los certificados de baja que se pre-
senten sin esa diligencia serán nulos.

Harina de boniatos : T. (

Trans. Indus. 4.560, de 28-3-19Artículos intervenidosU
lo regulan. M

Abonos de la S. A.«
Coruña: T. O. P. indus. 2.121. (In-
tervenido por la C. R. 8.a Zona.)

Aceites de oliva :Orden de la Pre-
sidencia 10-11-41. (Boletín Oficial del
Estado 316.)

Aceites de orujo, turbios y borra :
Circular 258.

—
:Disposicio-

4.
0 También, deberán admitir las

Delegaciones de Abastecimientos y
Transportes los certificados de baja
que expidan directamente los Cuer-
pos o Unidades de los Ejércitos, rela-
tivos a reclutas que se hubieren incor-
porado con anterioridad a haber regu-
lado cada Ministerio lo conveniente,
y siempre que se refieran a individuos
que no estaban incluidos en una car-
tilla de racionamiento.

Harinas de cereales y legum
Circular 188. (Intervenidas p
S, N. T*.)

Jabón -común :Circular 154.
Leche condensada ; Circular 1

Lecheen polvo : Circular 153
Legumbres.

—
Algarrobas, al

tas, altramuces, garbanzos, guisa
habas, judías, lentejas, veza y ye
Decreto Ministerio de Agricu
15-8- 1941.

Aceites y grasas de frutos y semi-
llas oleaginosas, nacionales y de im-
portación (excepto aceite de ricino y
linaza) :Circulares núms. 280, 300 y
1- O. P. 765 y 5.890 de 24-1-1942 y
24-5-1942.

Ácidos grasos de aceites de oliva y
orujo, coco y palmiste :Circular 280.

Arroz y subproductos :Orden Pre-
sidencia 22-9-1941.

Azúcar :Circular 188.
Bacalao: Orden y Decreto Minis-

terio de Industria y .Comercio de
28-6-1939.

'
Por lo expuesto dispongo :
i.° Los alumnos que vayan a cur-

sar sus estudios en régimen de inter-
nado en las Academias Militares,
Centros de Enseñanza o Escuelas de
los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire,
deberán causar baja en la cartilla de
racionamiento familiar o colectiva en
que figuren inscritos.

Si habiéndose incorporado con an-
terioridad a la regulación, figurasen
incluidos en una cartilla de raciona-
miento, deberán solicitar la baja, por
conducto de sus familiares, único do-
cumento que en el momento de su li-
cénciamiento podrá utilizar, con la
diligencia que antes se cita.

Oleína : Circular 258.
Orujo graso :Circular 258.
Pan :Circular 188.
Pasta para sopa y fideos :Ci

número 96.
Patatas y boniatos :Circular 1

Piensos.-^Alfalfa, pulpa de re
cha, garrofa, esparceta y alh
Circulares 188, 255, 290 y Orde
nisterio Agricultura i6-io-i94 J-Igualmente deberá causar baja en

las expresadas cartillas el personal de
tropa e individuos que se incorporen a
los Cuerpos o Unidades de los tresEjércitos/

5.0 Las dificultades que para cum-
plir lo dispuesto pudieran presentar-
se serán resueltas de acuerdo con los
Oficiales de enlace que al efecto hu-
bieran designado los respectivos Mi-

Productos del cerdo (excepto
nes y paletillas) : Circulares
ros 259 y 289.

Café Circular 188
2° Los documentos acreditativos

de la baja que los alumnos, reclutas o
individuos reciban, los conservaránlos interesados y posteriormente las
Academias, Escuelas o Centros de
Enseñanza y los Cuerpos o Unida-
des, en la forma que por los Ministe-
rios respectivos se ha ordenado.

nistenos Carbón vegetal : Intervenido sola-
mente en los términos municipales de
Jerez de los Caballeros y Alburquer-
que, con punto de embarque en San
Vicente de Alcántara. (T. O.P 8.8s->de 10-8-1942.)

Del contenido de estas normas se
instruirá convenientemente a 'as De-
legaciones Locales de la provincia,
para su más exacto cumplimiento.

Madrid, 29 de septiembre de 1942.El Comisario general, Rufino Bel-
trán.»

Productos dietéticos (excluido
que lleven el ((-conforme» de la
ción General de Sanidad) : Orc<J

«73 y 257.

Carnes frescas y congeladas : Cir-cular 184.

Purés :Circular 173
Quesos de vac v mantequ

Cereales.— Alpiste, avena, cebada
cular 183

Subproductos de mbline t.-
—
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¿os: Decreto Ministerio Agricultura
,t.8-1941 •- Tortas de coco, palmiste y linaza :

Circular 306.

que serán suplidas con los anuncioshjados en los sitios de costumbre .Madrid, 5 de octubre de ,
942 ._

El Recaudador, José Gárate(G. C—4.020) (B.—13.400)

este término, que han sido formadas
para el próximo año de 1943, y du-
rante el cual podrán ser examinadas
por los interesados que" lo deseen,
presentando al efecto las reclamacio-
nes oportunas, que sólo podrán ver-
sar sobre errores aritméticos o de co-
pia.

guen oportunas los interesados, si a
ello hubiere lugar.

Morata de Tajuña, 8 de octubre de
1942.— El Alcalde, Joaquín E. de
Romaní.Comisión Reguladora de Combusti-

bles sólidos

Carbón^mineral : Orden 18-5-1935
{Gaceta de 24-5-1935)-

1.a Jefatura de Estudios y Cons=
trucciones de Ferrocarriles

\u25a0—4-053) (X.—3.253)

Fuente el Saz de Jarama, a 10 de
octubre de 1942.

—
El Alcalde. El

Martín.I
(G. cfl

SAN SEBASTIAN DE LOS
REYESSindicato Nacional Textil '

Como Alcalde -
Presidente de esteLanas sucias, procedentes de pela-

das o tenerías, lavadas o peinadas,
viejas y de colchón :Orden 26-6-1941.
(Boletín Oficial del Estado del día 30.)

EXPROPIACIONES Ayuntamiento de San Sebastián de
los Reyes,,Término municipal cíe Piñuécar —4-057) (X.—

-
3.259)

A los efectos de los artículos 37de la vigente ley de' Expropiación
Forzosa y 61 de su Reglamento, se
anuncia al público que el día 27 del
actual, a las doce horas, tendrá lu-
gar en la Casa Consistorial de Piñué-
car el pago de los terrenos ocupados
en dicho término municipal con mo-
tivo de la construcción del Ferroca-
rril de Madrid a Burgos.

Hago saber :Que se halla expues-
ta al público en la Secretaría muni-
cipal, por término . de quince días,
para oír reclamaciones, la Ordenan-
za y tarifa aprobada sobre tránsito
de animales domésticos por vías pú-
blicas.

PATONES
Ministerio de Agricultura Se expone al público en Secretaría

el Presupuesto municipal ordinario
para 1943, por quince días, a los
efectos reglamentarios.

Aceitunas (excepto las aderezadas o
aliñadas) : Orden Presidencia del día
io-n-194 1

- '

Artículo 14 Decreto . del Patones, a n de octubre de 1942
El Alcalde, Nicolás Isabel

(G. C-4.058) (Xl
Corcho

15-6-1938.
WM¡ Jeras.

—
ÍNacionales o importa-

tlas, en rollo, escuadradas con hacha y
traviesas para ferocarril "(no necesitán-
dose el requisito de guía para ningu-
na otra elaboración, de la madera) :

—3.^58)
Lo que se anuncia al público en

cumplimiento y a los efectos del ar-
tículo 322 del Estatuto municipal,
para que los interesados legítimos
puedan formular las reclamaciones
que crean procedentes, que serán ad-
mitidas por la Comisión Permanente
y remitidas con la Ordenanza a la
Delegación de Hacienda de la pro-

Los "propietarios interesados o sus
representantes, con poder suficiente,
deberán presentarse en dicho local,
a la hora señalada, a percibir las
cantidades que les corresponda.

TALAMAXCA DE JARAMA
Confeccionada la Matrícula Indus-

trial y de Comercio de esta localidad,
para que surta efectos tributarios en
el año 1943, se expone al público en
la Secretaría' de este Ayuntamiento,
durante diez días, para oír reclama-

Artículo 8.° Ley del 4-6-1940 y Or-
den M. Agricultura 15-9-1942. (Bole-
tín Oficial del Estado 259.) Madrid, 10 de octubre de 1942.

—
El Ingeniero Jefe, segundo Jefe, C.
Fesser.

Patata de siembra : Decreto Minis-
terio Agricultura 6-12-1941 y Orden
del 16-5- 1942.

vincia

(G. C •-4-045) cíones San Sebastián de los Reyes, a 9 de
octubre de 1942.

—
El Alcalde, G. Iz-

quierdo.Pieles (excluidas las de ganado la-
nar y cabrío).

Talamanca de Jarama, a 9 de oc-
tubre de 1942.

—
El Alcalde (firmado).

Plantas vivas.—Plantas de vivero,
estaquillas, barbados, injertos y cuan-
tos se utilicen para la repoblación o
plantación : Ley de extinción de pla-
gas del campo de 21-5-1908 y Decreto-
ley del 20-6-1924.

Junta Local de Fomento Pecua* (G. C —4.014) (X.-3.247)
SAN SEBASTIAN DE

REYES
LOSrio de Getafe

VLC ALA DE HENARES
Para conocimiento de los contribu-

yentes y entidades interesadas, se
hace saber que este Ayuntamiento ha
acordado no introducir alteración ni
variación alguna en las tarifas fisca-
les que integran el Presupuesto del
año en curso, las que se declaran en
vigor y con todo valor o fuerza legal
para el año 1943.

Las propuestas de tasación para
los aprovechamientos de pastos, hier-
bas y rastrojeras de este término mu-
nicipal, desde i.° de noviembre de
1942 hasta 31.de octubre de 1943, se
exponen al público durante ocho días,
en cuyo plazo se podrán presentar
ante esta Junta, por escrito, reclama-

ciones contra las mismas. .

Habiéndose formadcrpor esta Co-
misión Gestora el Proyecto de Presu-
puesto ordinario para el año 1943, se
expone al público en la Secretaría,
por el plazo de ocho días hábiles, du-
rante los cuales y otros ocho días si-
guientes podrán formular ante el
Ayuntameinto cuantas reclamaciones
u observaciones estimen convenientes.

Salmón en. época de pesca
lo 14 Ley del 20—2-1942.

Artícu-

Semillas.— De pino, albar salgare-
ño, rodeno, carrasco, negro y monte-
rrey (excluyendo. piñones comestibles),
de ciprés y eucalipto : Apartado se-
gundo Orden ministerial 3-12-1941. Las Ordenanzas a que

mt-nción son las siguientes
se hace

La presente relación anula la inser-
ta en el Boletín Oficial del Estado nú-
mero 231, de 19 de agosto de 1942, y
deberá regir desde su aparición en el
citado Boletín Oficial del Estado, has-
ta tanto no sea derogada por disposi-
ción posterior.

Durante este mismo plazo, los cul-
tivadores del término con explotación
pecuaria permanente podrán solicitar
de esta Junta la adjudicación por el
precio de tasac'ón de los aprovecha-
mientos necesarios para sus ganados.

Alcalá de Henares, 8 de octubre
de 1942.

—* El Alcalde, Cayo del
Campo. Sobre el percibo de los intereses de

las inscripciones de Propios ; sobre
la inspección y reconocimiento sani-
tario de alimentos; servicios de Ma-
tadero ; sobre reconocimiento de re-
ses de cerda en domicilios particu-
lares ; servicio de Cementerio ; sobre
Pesas v medidas ; saca de arena y
otros materiales de terrenos públi-
cos ;puestos públicos ; industrias ca-
llejeras v ambulancia ;Patente Nacio-
nal de Automóviles; del 20 por 100

Cuota del Tesoro de Riqueza urba-
na ;del 20 por 100 Cuota del. Tesoro
de Industrial; Recargo Matrícula In-
dustrial ; sobre impuesto de Cédulas
personales ;impuesto del i,20"por 100

sobre pagos ; arbitrios sobre el con-
sumo de bebidas; ídem sobre ventas

de bebidas ;sobre el consumo de car-

nes ; sobre la Contribución de Uti-
lidades de la Riqueza mobiliaria y
arbitrios municipales sobre los pro-
ductos de la tierra y prestación per-

-3-245)(G. C —4.012)

El importé del presente anuncio

será abanado por' los adjudicatarios.
VILLAVIEJADEL LOZOYA
Formada la Matrícula de Industrial

y de Comercio, Padrón y Listas de
vehículos automóviles de este Ayun-
tamiento, para el año 1943, quedan
expuestas al público en la Secretaría,
por término de quince días, para oír

Madrid, 2 de octubre de 1942.
—El

Comisario general, Rufino Beltrán.
Getafe, trece de octubre de mil no-

vecientos cuarenta y dos.
Madrid, a 9 de octubre de 1942.

—
El Gobernador .Civil, Jefe de los Ser-
vicios de Abastecimientos y Trans-
portes, firmado :Carlos Ruiz.

Él Presidente,
Elias Pereira

(G. C—4.071) (A.—287)
reclamaciones

(G. C—4.003) Villavieja del Lozoya. a 3 de oc-
tubrede 1942.— El Akalde(firmado)|

(G. C—4-oo8) (XBAYUNTAMIENTOS
DE LA PROVINCIA —3-24i)

Recaudación d Hacienda de la
Zona de Buenavista VALLECAS

Por el presente se hace saber que
se encuentran de manifiesto en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, ypor
el plazo que a continuación se expre-
sa, los documentos fiscales siguien-
tes, todos para el año 1943 :

Matrícula Industrial y de Comer-
cio, por término de diez días.

Listas cobratorias de la Contribu-
ción Urbana, por término de ocho
días.

CANILLEJAS Procediendo este Ayuntamiento
a la confección de Padrones, Matrícu-
las y Listas cobratorias de las Con-
tribuciones Territorial (Urbana y
Rústica), Industrial y Patente Nacio-
nal de Circulación de Automóviles,
que han de regir durante el próximo
ejercicio de 1943, se pone en conoci-
miento del público que los citados do-
cumentos se hallan expuestos en las
oficinas de Secretaría, en las horas
hábiles, durante un plazo de quince
días, para oír reclamaciones.

L^on José Gárate Fernández, Recau-
dador de Hacienda de la Zona de
Buenavista,
Hago saber ;Que en el expediente

que se instruye en esta Agencia Eje-
cutiva contra doq Miguel Rodríguez
Bartolomé, por débitos de contribu-
C1?n de la finca de la calle de Lista,
numero 88, hoy 96, correspondientes
a los años 1932 al 1936, he acordado
en providencia de hoy se notifique al
deudor, en la forma que dispone el
articulo 154 del Estatuto de Recau-
oacion vigente, y por la presente serequiere al deudor,, sus herederos o
ausahabientes para que comparezc-
an en el expediente ejecutivo o se-

ñalen domicilio o representante a
MUien poder dirigir las notificaciones

con Ia advertenciaque transcuridos ocho días, des-
e Ia publicación del presente anun-

v¡
° en el Boletín Oficial de la pro-

cc.
nCIa' S'n Ue P^sona alguna haya_ aparecido en este expediente, se

¡ni"! Uará e
'

mismo en rebeldía, sin
entar nuevas notificaciones, las

sonal
San Sebastián de los Reyes, a 9 de

octubre de 1942.— El Alcalde, G. Iz-
quierdo

(G. C —4-055) (X.—3.255)

Padrones, en sus diferentes clases,

sobre Patente Nacional de Automó-
viles, por plazo de quince días. _
M istas cobratorias de la Contribu-
\u25a0\u25a0Rústica, por término de ocho

DISTRITO DEL BOALO
Vallecas, 8 de octubre de

El Alcalde. Uberto Salgado.
1942.—

Se hallan expuestos al público en
la Secretaría del Ayuntamiento, por
plazo de quince días, los documen-
tos cobratorios siguientes:

ción
días

(G. C—4-015) (X,—3.248)

Pl aníllelas octubre de 1943
El Alcalde (iirmado^^^^J

(G.
" -

MORATA DE TAJCÑA Patente Nacional de Automóviles,

para el ejercicio de i943-(X.-3.254)
Confeccionada la Matrícula Indus-

trial de este término 'para el año 1943,

así como los Padrones de Patente
Nacional de Automóviles para el año
expresado, quedan expuestos al pú-

-blico en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término reglamentario,
al objeto de que sean examinados e
interponer las reclamaciones que juz-

Matrícula Industrial, con sus co-
rrespondientes Listas cobratorias, pa-
ra el mismo ejercicio.FUENTE EL SAZ DE JARAMA

Se hallan terminadas y expuestas

al público en la Secretaría del Ayun-
tamiento, por el plazo de ocho días,

las Listas cobratorias sobre la contri-
bución de los Edificios y solares de

Listas cobratorias de Urbana, pa-

ra el ejercicio de 1943-
Durante dicho plazo podrán ser

examinados por los contribuyentes
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treinta mil pesetas, convenidos al
efecto en la escritura de préstamo,
no admitiéndose postura alguna que

sea inferior al tipo de la finca que
deseen licitar.

JUZGADOS MILITARESque lo deseen. Transcurrido el mis-
mo, no se admitirá ninguna.

Primera

Distrito del Boalo, 5 de octubre de
1942.

—
El Alcalde, P. O. (firmado).

(G. C—4.017) (X.—3.249)

Casa en Puertollano, señalada con
el número cincuenta y uno de la calle
del Ejido de los Paseos, antes ;des-
pués con el cincuenta y tres y hoy
con el cuarenta y uno de la avenida
de la República, compuesta de varias
habitaciones en planta baja y princi-
pal.

REQUISITORIAS

JUZGADO DE PRISIONEROSPatricio Sopeña Puertas, hijo nVAgustín y de Josefa-, de treinta v nueve anos de edad, vecino de Patern"(Valencia), calle de Valencia, núme
3

ro 25, y Campamento de la misma •
también residió en Carabanchel Mtc(Madrid) ;profesión, subalterno peri.
cial, casado, comparecerá en el término de quince días, a contar de la pu-
blicación de la presente requisitoria
ante el Juzgado de Prisioneros de est£Plaza de Madrid, sito en el paseo dePrado, núm. 6, pues de no hacerlo asserá declarado en rebeldía

Que los autos y la certificación del
Registro a que "se refiere la regla

cuarta def artículo ciento treinta y

uno de la ley Hipotecaria estarán de
manifiesto en la Secretaría del que
refrenda, entendiéndose que todo li-
citador acepta como bastante la titu-
lación aportada ; y .

VALDILECHA
Confeccionado el Padrón de Edi-

ficios y Solares de esta localidad, con
las Listas cobratorias, para el año
1943, queda expuesto al público en
la Secretaría del Ayuntamiento, por
término de ocho días, así como la
Matrícula de la Contribución Indus-
trial y de Comercio, por diez días, y
el Padrón Patente Nacional de Au-
tomóviles, por quince, durante los
cuales podrán ser examinados por
cuantas personas lo deseen, y con el
fin de oír reclamaciones, las cuales
sólo podrán versar sobre errores arit-
méticos, duplicidades y de copia.

Segunda
Tercera parte de un pedazo de tie-

rra, al sitio de la Encomienda, en
término de Puertollano, de caber ocho
fanegas de sembradura, o sean cinco
hectáreas cincuenta y ocho áreas y
noventa y nueve centiáreas. Linda:
Saliente y Norte, herederos de don
José Moreno ;Mediodía, Dolores Lu-
chena, y Poniente, camino de los

Que las cargas o gravámenes ante-

riores y los preferentes, si los hubie-
re, al "crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate, y que para to-
mar parte en éste habrán de consig-
nar previamente, en metálico, el diez
por ciento del tipo de la finca o par-
ticipación* de finca sobre la que de-
seen licitar.

Calveros
Madrid, 6 de octubre de 1942.— E

Coronel Juez instructor, Enriqu
Evmar,.Tercera

"(G. CValdilecha, 8 de octubre de 1942.
—

líl Alcalde, Alberto Fernández.
Mitad de un olivar con cinco here-

dades agregadas, sito en la Solana
de Peñarrubia, del término de Alma-
dén, que tiene toda la finca, aproxi-
madamente, doce fanegas nueve ce-
lemines, equivalentes a ocho hectá-
reas veintiséis áreas y diez centiáreas.
Linda : Mediodía, carretera que de
Almadén conduce a Almadenejos y
cerca del señor Gargantiel y viuda de
Romualdo Ruiz ; Norte, olivar de
Manuel Gargantiel, cerca del mismo
y otra de herederos de Senén Arenas ;
Levante, cerca de la viuda de Ro-
mualdo Ruiz ; otra de Andrés Losi-
lla, viña que fué de Braulio Guevara
y cerca de Manuel Gargantiel ; Po-
niente, olivar y cerca de Manuel Gar-
gantiel y con la finca que se describe

—3-923) (B-—13-333)

(G. C —4-059) (X—3.257) JUZGADO ESPECIAL DE
FERROCARRILES

Dado en Madrid, a siete de octu-

bre de mil novecientos cuarenta y
dos.

EL MOLAR Teófilo Fraile,Hernández, de trein
ta años de edad, casado, jornalero, na
tural de Guisando (Avila), hijode Pa
blo y de Faustina, vecino del Pueníj
de Vallecas (Madrid), con, domicilii
en la calle de Antonio Méndez, nú
mero 12, que tuvo participación direc
ta en los dos robos de carriles come
tidos en San Martín de Valdeiglesia
el día i.° de julio y el 11 de agostt
del presente año, dándose a la fuga ei

las dos ocasiones al ser sorpréndiá
por la Guardia Civil,comparecerá, er
el término de cinco días, a partir di
la publicación de la presente, ante e*

te Juzgado Militar de Accidentes Fe-
rroviarios, sito en Madrid, paseo de
María Cristina, núm. 5, planta quin-
ta, a fin de ser oído y procesado en
causa número 113.619," que contrae!
mismo se instruye ;siéndole de adver-
tir que en caso de no comparecer será
declarado rebelde.

Formuladas y rendidas las cuentas
municipales de esta localidad corres-
pondientes al ejercicio de 1940-41,
con los documentos que las justifi-
can, se hace público que' las mismas
se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por
espacio de quince días, al objeto de
que cualquier habitante del término
municipal pueda examinarlas y for-
mular por escrito los reparos y ob-
servaciones que estime pertinentes
durante dicho plazo de exposición y
los ocho días siguientes, de confor-
midad con lo"dispuesto en el artículo
i26 del Reglamento de la Hacienda
municipal ; en la inteligencia de que
transcurrido que sea dicho plazo no
se admitirá reclamación ninguna.

El Secretario,
Dr. Juan Infante

Juan C. Pacheco

(A.—289)

TUZGADIO NUMERO 5

EDICTO

Por el presente, que se expide en
cumplimiento de lo dispuesto por el
señor Juez de primera instancia nú-
mero cinco, de esta capital, en pro-
videncia del día de ayer, dictada en
autos de juicio de concurso necesa-
rio de acreedores de don Ramón Bai-
11o Manso y doña Teresa Pérez Ca-
bello, domiciliados en esta capital, se
cita a todos los acreedores de dichos
concursados para la junta general
que tendrá lugar en este Juzgado,
sito en la calle del General Casta-
ños, número uno, el día veintitrés del
próximo mes de noviembre, a las on-
ce de su mañana, para el nombra-
miento de síndicos, en sustitución de
los que fueron designados, don Eu-
sebio Sánchez Martínez y dos Luis
Rueda González, citándose a tales
acreedores personalmente, por medio
de sus apoderados o herederos o de
quienes representen sus derechos,
tanto para dicho nombramiento de
síndicos como para_ dec :dir la manera
en que hayan de adjudicarse deter-
minados muebles inmuebles, por ha-
ber quedado desierta la segunda su-
basta de ellos, para dar cuenta del
reconocimiento del crédito moroso de
la Sociedad Española Importadora de
Automóviles, S. A., y, asimismo, de
la desaparición, en época roja, de
bienes muebles y semovientes de los
concursados, y que fueron incautados
oportunamente.

a continuación

Cuarta
Mitad de una cerca en \a Solana

y término de Almadén, de caber toda
ella cuatro fanegas y ocho celemines,
o tres hectáreas v cincuenta y tres
áreas. Linda :Levante, con el olivar
descrito anteriormente y cerca de
Manuel Gargantiel ; Mediodía, cerca
de Ricardo Ruiz y huerta de Doroteo
Delgado ; Norte, olivar de Manuel
Gargantiel, y Poniente, cerca de he-
rederos de Antonio Sergio Grande.

El Molar, a 10 de octubre de 1942
El Alcalde, Cleofás Fernández.

(G. C .—4.061) —3-256)
Madrid, 6 de octubre de 1942.— E

Coronel Juez especial (firmado).
(G. C—3.924) (B.—13.329)SAN FERNANDO DE HENARES

Confeccionada la Matrícula de In-
dustrial, así como» los Padrones de
Patente Nacional de Automóviles, co-
rrespondientes a este término, para
el año 1943, quedan expuestos al pú-
blico por término de quince. días en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
al objeto de que sean examinados y
presentar las reclamaciones que juz-
guen oportunas los interesados.

JUZGADO EVENTUAL NUM. 1

Quinta María de Rosa Abad, de veinticu
tro años, casada, natural de Tenerif
hija de José y de Rosa, de profesk
sus labores, cuyo último domicilio f'
en esta capital, calle de Ponzano, n

Mitad de un oHvar en la Solana,'
término de Almadén, de caber la to-
talidad' dos fanegas y tres celemines,
o una hectárea cuarenta y cuatro
áreas y noventa centiáreas con tres-
ceintos dos pies. Linda -. Norte y Po-
niente, con las cercas llamadas del
Monte, propias de Manuel Gargan-
tiel; Levante y Mediodía, olivar que
fué de Juan Manuel Contreras.

mero 23, se personará a la mayor 1

gencia en este Juzgado Militar Eve
tual núm. 18, sito en Piamonte, 2,

fin de prestar declaración en el proí
dimiento número 5.970, que cor.t
Paula Salinas Moreno instruyo.

San Fernando de Henares, a 4 de
octubre de 1942.

—
El Alcalde, Julio

Dorado Hernández.
(G. C —4-054) —3-252)

Dado en Madrid, a 8 de octubre ei

1942.— El Teniente Coronel Juez in:

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Séptima

Mitad de una casa en la plaza de
la Constitución de Almadén, señala-
da con el número ocho, con una su-
perficie la totalidad de la casa de
doscientos cinco metros cuadrados.
Linda : por la derecha, con otra de
Consuelo Perales,- izquierda, con la
de herederos de Francisco Grande,
y espalda, calle de Gregorio Lillo.

tructor tJosé Arroyo
(G. C—3.974) (B..—13-39'

IUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA JUZGADO EVENTUALNUM- 3

Joaquín Turrientes Miguel, Cap

tan médico en el Ejército rojo, y ql

últimamente estuvo prestando sus se

vicios en el Sanatorio de dementes i

la calle de Arturo Soria, y cuyas di

JUZGADO NUMERO 1

EDICTO Asimismo se cita para la expresa-
da Junta a los concursados señores
Baíllo Manso y Pérez Cabello, a los
efectos de asistencia a la junta y de
su comparecencia en autos, por el
fallecimiento de su Procurador, per-
sonado en autos, don Julio Martín
Juárez.

En virtud de providencia dictada
en seis del corriente por el Juzgado
de primera instancia número "uno,
Decano, en los autos de procedimien-

umario seguidos al amparo de lo
dispuesto en el articulo ciento treinta
y uno de la ley Hipotecaria, a instan-
cia de la Sociedad Anónima «(Unión
Española de Explosivos», contra don
Arturo Muñoz David, en reclamación
de un préstamo hipotecario, se anun-
cia por el presente la venta en públi-
ca subasta, por primera vez, de va-
rias de las fincas hipotecadas en la
escritura de préstamo, base del pro-
cedimiento, y que son ¡as siguientes :

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia del expresado Juzgado,
sita en la calle del General Castaños^número uno (Madrid), el día veintil
siete de noviembite próximo, a las
once y media de su mañana, v se
previene a los licitadores :

más circunstancias se ignoran, se pe
sonará en este Juzgado, sito en el p

seo de María Cristina, núm. 5» en
plazo de ocho días, a partir de la P>
blicación de la presente ;apercibiena
le de que de no efectuar la presen t.

ción le.parará el perjuicio a que na.Que las fincas y parCcipaciones de
fincas de que se trata salen a subasta
por primera vez y separadamente ca-
da una de ellas, por los tipos siguien-
tes: la primera, ochenta mil pesetas;
la segunda, veintiocho mil pesetas ;
la tercera, veintiocho mil pesetas; la
cuarta, catorce mil pesetas ; la quin-
ta, ocho mil pesetas, y la séptima,

,Dado en Madrid, a catorce de oc-
tubre de mil novecientos cuarenta y
dos.

lugar.
Madrid, 6 de octubre de «94a •\u25a0"jl-

Teniente Coronel Juez instructor.
*

berto González Estéfani Caballeio-El Secretario,
P. H.

(Firmado.) (G. C —3-977) (B.—13-393

(Firmado.)
Imp. Provincial.— Dr. Esquió, 5;(A.—288


